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VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN RELATIVO A: 
 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN DIFRACTÓMETRO DE RAYOS X 
POLIVALENTE CON ÁNODO ROTATORIO DE 9KW, GONIÓMETRO DE 5 CÍRCULOS Y 

DETECTOR DE ÁREA PARA EL INSTITUT CATALÀ DE NANOCIÈNCIA I NANOTECNOLOGIA 
(ICN2) 

 
EXP. 2025-18 ICN2 

 

 

En Bellaterra, se constituye virtualmente la Mesa de Contratación, de la licitación publicada por 

el Institut Català de Nanociència i Nanotecnologia (ICN2), el día 2 de diciembre de 2025, a las 

11:30 horas. Se constituye la Mesa con los siguientes miembros:  

Presidencia:  Sra. Judit Vela, Head of Finance ICN2. 
Órgano de control:     Sr. Josep Salvador, Accounting Coordinator ICN2. 
Asesoría jurídica:       Sra. Estefanía Latorre, Head of Legal and Public Tenders ICN2. 
Vocal:              Sr. Gustavo Ceballos, Head of Research Support Division 

Instrumentation Unit ICN2. 
Vocal:    Sra. Inma Caño, Travel Administrative ICN2. 
Secretaria:   Sra. Marina Martin, Public Tenders Officer ICN2. 
 
 
Antecedentes: 
 

Primero.- El objeto de la presente sesión es acordar la propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación, en relación con la licitación por procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada del expediente 2025-18 ICN2, relativo al SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE UN DIFRACTÓMETRO DE RAYOS X POLIVALENTE CON ÁNODO 
ROTATORIO DE 9KW, GONIÓMETRO DE 5 CÍRCULOS Y DETECTOR DE ÁREA PARA EL INSTITUT 
CATALÀ DE NANOCIÈNCIA I NANOTECNOLOGIA (ICN2). 
 
Desarrollo de la sesión: 
 

Primero.- Después de la apertura del Sobre 2, en relación con la documentación de la 

oferta económica y criterios evaluables automáticamente, se ha procedido a la valoración 

automática de la propuesta presentada por el licitador admitido a la licitación, de conformidad 

con los criterios de adjudicación del Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares. Se ha 

observado que ninguna oferta presentada ha incurrido en valores anormales o 

desproporcionados. 

 

 

 



 

 Pág. 2 de 3 

 

 

 

 

Segundo.- La Mesa de Contratación, a tenor de lo establecido en el Pliego de 

Condiciones Particulares del expediente de contratación número 2025-18 ICN2, y una vez 

revisadas las ofertas presentadas y aplicados los criterios de adjudicación de los Pliegos, formula 

el siguiente informe-propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación. 

 

Licitadores que han cumplido con los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el Pliego: 

 

Licitadores excluidos y causas: 

- No hay 

 

Ofertas rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas: 
 

- No hay 
 
A continuación, se indican las ofertas económicas y puntuaciones obtenidas por los licitadores 
que no han sido excluidos del procedimiento: 

LICITADOR CIF 

PARALAB SL B65680886 
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1) PARALAB SL 

 

OFERTA ECONÓMICA Máx. 50 puntos 

APLICACIÓN FÓRMULA Puntuación 

PARALAB SL 50,00 

Puntuación criterios evaluables automáticamente (Sobre 2) Máx. 50 puntos    

Empresa Puntuación 

PARALAB SL 9,00 

 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

La puntuación total obtenida por el licitador es de 59,00 puntos sobre 100. Esta puntuación se 

desglosa según los conceptos siguientes: 

- Oferta económica y criterios evaluables automáticamente: 59,00 puntos, desglosado de 
la siguiente manera:  

o Oferta económica: 50,00 puntos según aplicación de la fórmula del Pliego. 

o Criterios automáticos: 9,00 puntos. 

 

Puntuación Final  

Oferta económica 50,00 

Criterios automáticos/objetivos 9,00 

Puntuaciones Totales 59,00 
 

Clasificación de ofertas, en orden decreciente: 

Clasificación de ofertas en orden decrecitente Puntuación 

PARALAB SL 59,00 

 

LICITADOR PROPUESTO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

• PARALAB SL, al haber obtenido una puntuación de 59,00 puntos sobre un total de 100. 
 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 11:50 horas. Se acuerda elevar esta 

propuesta de adjudicación a favor del candidato que ha obtenido la mejor puntuación al Órgano 

de Contratación. 

 

Vº Bº de la Presidenta    Órgano de control   Vocal 

Judit Vela    Josep Salvador   Gustavo Ceballos 

 

 

Vocal      Asesoría jurídica  Secretaria                    

Inma Caño    Estefanía Latorre  Marina Martín 

 


